
  

Informar al líder SST y/o al Brigadista y en 

caso de ser necesario, al orientador escolar 

asignado a la sede en la cual se encuentre 

el afectado. 

Luego proceda a informar al Coord. SST y a 

asesor P.P. 

Identificación de una persona que presenta 

crisis a nivel emocional y/o alteración 

comportamental. 

Según condición del afectado, ubicarlo en 

un espacio adecuado para la atención 

inicial. 

Realice acompañamiento hasta la llegada 

de un Brigadista o la persona asignada. 

Personas con la siguiente sintomatología: 

1. Estado de conmoción: se refiere a 

problemas de concentración, memoria, 

organización, la persona en general "no 

responde" a los estímulos. 

2. Estado agresivo, reacciones fuertes, 

síntomas como rabia, estrés, sentimientos 

de culpa. 

3. Cambios de humor esporádicos, miedo 

irracional a situaciones cotidianas, 

sentimientos de terror provocados por 

motivos inexistentes, llanto fácil y sin 

motivos, ataques de terror que aparecen 

de pronto y pueden causar sudoración, 

palpitaciones, dolor en el pecho. 

Lleve al colaborador a un lugar privado, 

según la condición que usted observe en la 

persona y ubíquelo acostado o sentado. 

Primera atención a colaborador afectado por razones psicosociales y que afectan su 

estado nervioso y alteran el comportamiento psicológico de la persona. 

 

 

 

 

 

 

Realice seguimiento del caso y a las 

recomendaciones médicas. 

Si el paciente requiere traslado a 
centro asistencial debido a la 

gravedad según la escala PAP, siga 
las instrucciones de “plan guía 

asistencial” – enfermedad general – 
paso 4 y apóyese en el orientador 

escolar. 

SI requiere atención in situ. 



  

Notificar Consultor HSEQ: 

INVESTIGACIÓN ACCIDENTE O 

INCIDENTE 

SEGÚN PROCEDIMIENTO DE REPORTE 

DE ACCIDENTES 

Plan de guía asistencial, Herramienta interactiva con la cual podrá fortalecer los protocolos de respuesta a 

las emergencias médicas, la identificación de recursos asistenciales, según la ubicación de los 

colaboradores. 

 

 

 

 
Es evidenciado No 
por más de una 

Si persona. 

Arriba ayuda 
 
 

 
No  ¿Es Si 

Brigadista? 

 

ENFERMEDAD GENERAL 
 

PRESTA PRIMEROS AUXILIOS 

Estabilice al paciente 

INFORMA A: Coord. SST DLNC 

 
 
 
 
 
 

 
No Si 

¿Se necesita 

trasladar? 

 
 
 

 
Define 

accidente 

laboral o 

enfermedad 

general 

 
 

 
ACCIDENTE LABORAL 

 

PRESTA PRIMEROS AUXILIOS E 

INFORMA A: Líder SST de la sede 

Diligencie formato: PA02-F24  

“REPORTE INTERNO DE INCIDENTE / 

ACCIDENTES DE TRABAJO” 

Nombre Líder SST sede: 

 

 
 

 
 

 
¿Se necesita 

atención por ARL 

en IPS? 

 

No Si 

 

 

 
 
 
 
 

 
Fin de la Atención 

Primaría 

ARL Colmena 

Línea Efectiva nacional: 018000-919667  

Fijo: 604 4441246  

Desde celular: # 833 

WhatsApp: 315 7003033 

Convenio AMDE. 

Atención en IPS 

ATENCIÓN MÉDICA 

Recurso propio. 

Número único de seguridad y 

emergencias: Teléfono fijo o celular: 

123. 

Recurso facilitado por la Congregación. 

SE DEFINE MEDIOS DE TRANSPORTE Y 

A DÓNDE SE REMITE 

 
 
 
 
 
 

 
Se traslada víctima. 

CENTRO DE ATENCIÓN MÉDICA 

CERCANO 

SE COORDINA MEDIO DE TRANSPORTE 

Y EVACUACIÓN DE PACIENTE CON: 

Una persona avisa a los 

brigadistas, los demás no 

abandonan la víctima. 

Asegura la escena, atiende la 

víctima (Primeros auxilios), e 

Identifica el tipo de evento, y 

encamina la primera atención. 

Pide auxilio sin abandonar a la 

víctima. (Gritar, pitar, medio de 

comunicación). 

Ocurre el evento 

MANTENER EN OBSERVACIÓN 

El encargado de la sede y brigadistas 

estarán atentos al estado de salud del 

colaborador. Si recae volver al paso 3. 

 

Programación con Coordinación 
SST DLNC 


